
A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 16 de julio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 2 de julio de 2009 sobre acuerdo de admisión a depósito de
la modificación de los estatutos de la organización empresarial
denominada “Coordinadora de Empresarios de Almendralejo (CEAL)”.
Expte.: 06/254. (2009082804)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 11 de mayo de 2009, fue presentada por D. Carlos Briz Sanabria en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Igualdad y Empleo, la
documentación relativa a modificación de los Estatutos de la organización denominada “Coor-
dinadora de Empresarios de Almendralejo (CEAL)”, a la que corresponde el expediente de
depósito número 06/254, consistente en Acta de la Asamblea General Extraordinaria celebra-
da el 10 de diciembre de 2008, firmada por la Secretaria y con el V.º B.º del Presidente, en la
que se hace constar que siendo el total de socios de 306 se inicia la sesión en presencia de
175 socios, que representan el 57% del total, acordándose, por unanimidad, aprobar la modi-
ficación de sus estatutos. Se presenta nuevo texto estatutario conteniendo las modificaciones.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha 18 de mayo de 2009 para la
subsanación de deficiencias contestando al mismo con fecha 30 de junio de 2009.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Jueves, 30 de julio de 2009
22162NÚMERO 146



Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencia (1.ª planta, Avda. de Huelva, 6, Badajoz), y soli-
citar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por los
artículos 2i), 7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (BOE de 11 de abril).

Mérida, a 2 de julio de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2009 por el que se hace pública la licitación para la
contratación del servicio de “Organización del segundo Congreso Extremeño
de Prevención de Riesgos Laborales”. Expte.: SE-09/08. (2009082904)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria
y Contratación.

c) Número de expediente: SE-09/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Organización del segundo Congreso Extremeño de Prevención
de Riesgos Laborales.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se indica en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 86.206,90 euros.

Importe del IVA (16%): 13.793,10 euros.

Importe total: 100.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.
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